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Serán suscritom forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fortíos de las respectivas 

provincias. 
[Jieal orden de 24 de Septiembre de 1843) 

-' ^ ^ ^ ^ 
8e declara texto oficial, y auténtico e! de Ua 

disposiciones ©ficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 di Febrero de 1862.) 
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GEIER1L DE FILIPIII 

Hacienda 
MINISTERIO DEULTKAMÍVR.—N,O 1324 —Ezcmo. 

Br.— CoD eita fecha digo á los Delegados et esta 
Céi te de) Banco Hispaoo Coloniai, lo que sigue: 
==«Excincs. Sree.—-Con a r reg lo á lo diipueito 
«ne l Real Decreto de 28 de Jutio último y Real 
45rden de 15 de Septiembie siguiente; el Rey 
(q. D . g.) y en tu ncmbre la Reina Regente del 
Belro, ha tenido á bien disponer que el 15 del 
corriente ce Terifique el sorteo de anrorlización 
de ObPgaoicEes hipotecarias del Tetero de Filipi
nas, fiérie B , ¿ cuyo efecto eerán encantaradai 
i . o c o bolas representativas de los titules cúmerci 
1 al IGO.OOO ambos inclutive, y ae extiaerán tres 
«orrespor dientes en centenas completas á las 300 
cbligaclíBes que en 1.0 de Febrero de 1898 deben 
fer recogidas. >c=De Real óiden lo traalado á V. E, 
para m ccECcimlento y demás efectos.—Dícs 
guarde á V. F . muebes fcSop. Mfdrid 1.0 de 

Diciembre de i897 .-^S. Moret=S£fíor •Gober-
dor General de las lelas Filipir as. 

Manila, 2 de Enero de 1898. 
Gilmplase, publlqnese y pase á la Intendencia 

jgeneral de Haoienúa para los efectos correspon
dientes. 

P. DE RIVERA, 

Secretarla 
Negociado de .Gracia y Justicia. 

Bailándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
daie de la cárcel pública de Bulaoéo, dotada cen 
el fueldo atoal de pf». 1^0 00, el Excmo. Sc-
líor Gcbercador geieral, ha tenido á bien dispo* 
ser que los itidividucs que deseen tolioitarla prt-
senten sus instancias acompañadas de los docu
mentos justifícatives de todo género de servicies 
que bajan prestado en la Secretaría de este Go
bierno genera), concediéndose para ello un plazo 
de diez dias que empezará á contar é partir de 
ésta líoha. 

Maoih, 5 de Enero de 1898.—Antonio de 
Sftfilístebáa. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Extracto de h% Rea es órdetes relativas al mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda, 
recibidís por el Vapor-correo «Elc8no,> á 
las coales se ba puesto el cúmphse por 
el Excmo. Sr. Gobernador general, con fecha 
23 de Dicieabre próximo pasado y se publica 
á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden túm. 1129 de 6 de Noviembre 
próximo jasado aprobando el articipo de ceiantía 
concedido á D. Ramón Fernandez Mariscal, Cfi» 
cial 1.0 de las Se edenes de Impcestcs de la In
tendencia gereral de Hacienda. 

Otra n tm. 1131 de 3 de id. id., sprobando el 
^ t i r l n a i c n t o imeiitode D. Jcsqiic Ftlliccis^ 

para la plaza de Oficial 50 da la Intervención 
gereral de Administración del Estado. 

Otra núm. 1235 ^e 8 de id. id., cotfirmando 
el nombramiento de D. Manuel Sarthou y Obir, 
para la plaza de Oficial 5.0 Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Bataan. 

Otra núm. 1286 de 8 de id. id., confirmando 
el nombramiento de D. Mariano de la Cortina y 
Fuentes, para la plaza de Oficial 5.0 Interventor 
de la / dministrsción de Hacienda pública de Min-
doro. 

Otra núm. 1237 de 3 de id. id . , aprobando 
la habilitación del título de D. Angel Retortillo 
y de Leen, para el destino de auxiliar Oficial 3.0 
de la Inspección é Investigación de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra túm. 1238 de 3 de id. id . , aprobando 
el nembrantiento interino de D. Manuel Martin, 
pira la phza de Oficial 5.0 de las Secciones de Im* 

Otra núm. i ? 4 0 de 6 de id. id., nombrando 
por el turno 4 0 á D. Aguitin Pacheco y López, 
parala plaza de Oficial l .o de las Secciones de 
Impoestcs de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra lúm. 1241 de 6 de id. id., declarando 
cesante á D. Julio de la Rosa y Ramírez, del des
t i l o de Oficial 3.0 Administrador de Hacienda 
de Surigao. 

Otra núm. 1242 de 6 de id. id., nombrando 
por el turno 4.o i D. Mariano Jovio y Bastar, 
para la plaza de Oficial 3.o Administrador de 
Hacienda de Surgao. 

O t r a i ú m . 1243 de 6 de id. id., trasladando 
á D. Ricardo Msmbado Vigliett?, para la plaza 
de J t íe de Negociado de 3 a clase Administran 
dor de Hacienda pública de Iloilo. 

Otra núm. 12^4 de 6 de id. id., nombrando 
por el turno 3.o é D, Manuel Frat y Agasino, 
para la plaza de Oficial l .o Administrador de 
Hacienda de Ambos Camarines. 

Utra rúm. 1245 de 6 de id. id . , trasladando á 
D. Mígin de Caetro, á iapUz* de Oficial 2.0 de 
la Intervención general de la Admiuistración dtl 
Estado. 

Otra núm. 1246 de 6 de id. id., trasladando 
á D. Francisco Campos Gómez, á la pUza de Ofi
cial 2.0 Administrador de Haoierda de la Unión. 

Otra núm. 1^47 de 8 de id. i d . , declarando ce
sante á D. Antonio Campes Torreblanca, del des* 
tino de Oficial 2.0 Administrador de Hacienda 
de Zembales. 

Otra núm. 1248 de 8 de id. id., nombrando 
por el turno 4.0 á D. Francisco García Ponce, 
para la pUza de Oficial 2.0 Adminútradcr de Ha< 
cien da de Zambales. 

Otra túm, 1249 de 8 de id. id., declarando 
cesante ¿ D. Justo Urqu za y Salomen, del des» 
tino de Oficial 4.0 de la Ordenación de Pagos, 

Otra núm. 1250 de 8 de id. id. , nombrando 
por el turné 4 o á D . Matias Sarz y Huchu, 
para la plaza de Oficial 4.0 de la Ordenación 
de Pflgcs. 

Otra núm. 1251 de 8 de id. id., declarando 
cesante á D. José María Floren, del destino de 
Oficial 4.0 vista de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 1252 de 8 de id. id. , nombrando 
por el turno 5.0 á I), Francisco J&vier Alva-
rez, para la plaza de OñcUl 4 0 vista de la Aduana 
de esta Capital. 

Otra núm. 1253 de 8 de id. id., declarando 
cesante á D . José Barrio, del destino de Oficial 
4.0 Interventor de la Administración de Hacienda 
de Cagayan. 

Otra núm. 1254 de 8 de id. id , nombrando 
por el turno 4.0 á D. Pablo Comasos, para la 
plaza de Oficial 4.0 Interventor de la Adminis-
trac'ón de Hacienda de Gagayan. 

Otra núm. 1255 de 9 de id. id . , trasladando 
á D. Miguel García Ibiricu, á la plaza de O f i 
cial 1.0 Administrador de Hacienda de llocos 
Norte. 

Otra n-ársi- T«5<> <3c 8 <ío x<3. Id... m^raotlo 
por el turco 4 o á D. Manuel Vázquez Ca* 
sal, para la plaza de Oficial 4 0 de la Tesorería 
Central de Hacienda. 

Otra núm. 1257 de 8 de id. id. , nombrando 
por el turno 4 o á O. Joaquín Chinchilla y Rico^. 
para la plaza de Oficial 3,0 Interventor de la Ad* 
ministración de Hacienda de Albay. 

Otra núm. 1258 de 11 de id. id. , declarando 
cesante á D. Gaspar de Ponte y del Hoyo, del 
destino de Jefe de Negociado de 3 a clase de 
las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra túra . 1259 de 11 de id . I d , nombrando 
por el turno 3.0 á D. Martin Loma y S. Juant. 
par« la plaza de Jefe de Negociado de 3 a cla?e 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra rúro. 1260 de 13 de id, id . , declrsndo 
cesante á D. Valeriano Morales, del deatko d© 
Jefe de Negociado de 3 a oíase Administrador 
de Hacienda de Batangas. 

Otra 1 úm, 1261 de 13 de id. id . , nombrando 
por el turco 4.0 á D. Fedeiioo Morales Moate* 
negro, para la plaza de Jefe de Negociado do 
3.a clase Administrador de Hacienda de Ba» 
largas. 

Otra núm. 1262 de 13 de id. id. , declarando 
cesante á D. Enrique Ibbñez y Serrano, del des^ 
tino de Oficial 4 0 Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Z mboaega. 

Otra núm. 1268 de 13 da id. id., nombrando 
por el turno 5 o á D. Gonzalo Martínez Lama, 
para la plaza de Oficial 4 o Interventor de la Ad« 
mioistración de Hacienda deZ mboanga. 

O^ranúm. 1264 de i3 de id. id,, nombrando 
por el turno 4.0 á D. Joaquín Juano, para la plaza 
de Oficial 3.o Administrador de Hacienda de M i 
sa mis. 

Otra núm, 1265 de i 3 de id. id., nombrando 
por el turno 4 o & ü . Jain Utor y Fernandez, para 
la plaza de Oficial l .o Administrador de Hacienda 
de Ambos Camarines. 
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O ir» núoa. 1266 de 13 de id. id., declarand? ce» 
sante por enferai), á D. Nicolás M.a Rivaro, del 
deitiao de Jefe deNegíoiad) d i 2 a chsa Iitec,7ii 
tor de la Admlalstrasióu de H ^ i e a l i i * eita Ca
pital. 

Oirá núm. 1267 de I3 da id. id., uonbcaaio 
por el turno 4,0 í D, Anenio Hevii y L v 
puente, para la pieza de Jefe de Negociado de 2.a 
oíase Interventor de la Adtniniitraoión de H^cienia, 
de esta Capital. 

0:ra núm. 1284 d e l 5 de id. id., declarando 
cesante á D. Juan Gutiérrez Blanchón del deitiao 
de Oficial 2.0 de U Aduana de esta Capital. 

Otra DÚn. 1285 de 15 de id. id., nombrando 
por el turno 5.0 á o. Ritmn G. Alas, para la 
plaza de Oñoial 2 o vista de la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 3 de Enero de 1898.—El Subinten
dente, Cárloa Vega Verdugo. 

. Partejnilitar 
SCBlBRMO MlhlTAP 

Sarwítfc dt m WÍZM* parm § día 7 de Enero 
i t 1898 

Ps^dñ:—Los Cuerpo» de la gnarnición; Presidio 
y cárcel Cfzidoree núm. 6,—Jtf$ dt d i * : el Coro
nel del Regimiento Arttl ería de P1ÍZ% D. Mariano 
Peca Sao Migaal. -hnaginzrioí: otro del Regimiento 
núm. 73. D, Francisco Iboleón Sáoico.—Jefe para 
el rteonocimitnto dt provisionts: Bl Comandante 
del 72, D.Juan Crespo Gutiérrez.—??0Jp¿¿a/ y pro
visiones: Cazadores nútn 13, l.er Capitán. —7í^í 
iancia dt á pié: Artillería de Piaza. 12, Tenieate. 
— Vigilancia dt clases: E' mismo Ouerpo.—Música 
en. la Loneta: Regimiento núm. 70 

De órden de S. B.—El Tenieate Ooros^l Sargento 
M&yOf, Jo«é K. de Mtahelena. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Ezcmo. Sr. Director General por acuerdo 

de 27 del actual, h » te oído á bien disponer que 
el día 28 de Febrero del año próximo venidero 
¿ bs diez de su maüUna, te celebre ante la Jauta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la provincia de Bitanga?, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por na trie úo 
el Impuesto da Oarruagas, Cirros y Caballos de 
diohi provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil novecientos sesenta peios y 
treinta céntimos (pí«. 9.960'30) duraute el trienio 
6 sean tres mil tresoíentos veíate pesos y diez 
céatiaaos (pfi. 3 320 10) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 261 correspondiente al día 
20 de Septiembre del presente año. 

Dicha subasta teadrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Morlones en latramuros á las diez 
en punto del citado dia. L >s que deseen optar en 
la reíerida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello .0.0 acom 
pagando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.-31 Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
SI Exorno. Sr. íotendente de Ejército y del Dls« 

tri o de Fiiip'nas. 
Hago s&bir: que, no hablando dado resultado 

üaa dos subastas celebradas en los días 26 ae 0 ¿ -
íubre y 11 de Diciembre ú timos, en virtud da ór
den del Bzomo. Sr. Capl-ao general y en Jefa de 
este Ejéreito y dispositHn de esta Intendenta de 
31 de Marzi y 26 de Octubre del eflo próx mo pa
jado respectivamente; con arreg'o h las prescrip. 
ciones del R glamanto de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y órden de la reíerida superior au» 

torüa i d i 16 da OicresVra aitariof y dsmii dis* 
pjscioaas v i g í a s , sa CJIVOJ» á UU p'ianra cDa 
7)3ator¡4 da prop^I!ioaaí piftica'^ras e n objV.o 
la coatettar pir 3 aftn el abÍS aaim aaío da laü» 
oioaiarlt para el sum'ahtro d) las f i 3 r z \8 dd 
fijé'cito, eitautis y trauiaui^ai ea ota p azi y la 
ia Gavite, 

E1 acto para dicha lijitaclSa se variflnrl en los 
Eitraioi da eita lataaianclt m litar á I19 d(ez d? 
1» m\ñ^aa dal dia 8 dj Fjb'aro próxm^ aníe el 
Tribuaal de subista compatante y coa sujiciói al 
plhg) da condlcioies y precio límUa qae sa htUaa 
de mm flisto en ia exprésala Dapandencia todos 
los días no feriados de ocho & una da la mañioa, 
pab'icsdos para las subastas anteriores en la Gaceta 
ofi'iai de Manila núm. 26 5, tóan 2 o, píglias 
1103 y 1104 da 23 da Septiembre dal añ) pros-
limo pasado. 

Las proposiciones sa p^esaatar&n en pliegos cer
rados, al T lOnnal de snbis^a qua se constituirá 
media h^ra antes de la anunciada para dicho acto» 
é irán extendidas con arreglo al modelo qia se 
ñji al pié de este anuncio 

Manila, 3 da Enero de 1893.s intonía Portas. 

MODELO QUE SE CITA, 
Djn F. de T. vecino de habitante en la 

calle da . . . » , enterado del aonacío y pliego da 
condicional para contratar por 3 años el suminis» 
tro de la k ñ i qua sea necesaria para las fuirzas 
del Ejército da estas litas, estantes y transenates 
en esta pUza y la de Oavite, se compromete á va* 
riScar dicho abastesimieoto á . . * centavas da 
p3So de quinta'. 

El precio debe conslgaaris en letra y sin ras> 
padura. 

(Fdcha y firma del proponente) 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIIS DE MANILA 
Necesitando adquirir este Bitablecimiento para 

Jai atenciones del servicio harim de trigo de 
olaie superior fresca, flia mézcla de ninguna otra 
fécula y ' sin insecto alguno, arroz blanco de Pans 
gasiaao, completamente limpio de pólvo y sin 
oontener insectos ni mezcla de semilla alguna pa-
l6y del llamado de Fiotoría y leñi de ivlaabate 
en rajas bien secas; se admiten proposiciones en 
el citado Establecimiento sito en la calle Guoao 
núm, 2 acompañando muestras de dichos artícu
los todos los dias no feriados de 8 á 12 de la 
mañana hasta el día 12 del corriente mes á las 
• de su mañana y teniendo á la vista las ofertas 
hechas así como las muestras, se admitirán las 
qne resulten más benifíoiosas notificándose en el 
acto á los proponentes ya se acepten la totali
dad de los ofrecidos por cada uno ó una parte 
de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos se hará 
en los armacenes de la Factoría de Subsistencias 
de esta plaza en los dias que se designe al re
matante pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Gberra Interventor siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
desoarga de aquellos. 

Manila, 5 de Buero de 1898.—El Comisario 
de Guerra, Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 

Militares de esta Plaza. 
Don N. N . , vecino de domioiliado en 

la calle de núm. . . . enterado del anun
cio publicado en la Gaceta oficial convocando 
lioitadorei para el concorso del día de hoy ma 
comprometo á entregar en los armaceaes de la 
Factoría los siguientes artículos á los precios 
que se detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior 
fresca sin mezcla de ningnna otra fé* 
oula y sin insecto alguno á (tantos pe* 
sos, tantos céntimos en letra] el quin
tal métrico acompañando un saco de 
muestra . pís. O 00 

Arroz blanco de Pangasinan limpio 
de pélvo y sin contener insectos ni 
mezcla de semilla alguna á (cantos pe
sos, tantos céntimos en letra) acompa* 
ñando un caván de muestra . > O'OO 

Paláy del llamado de Factoría á (tan
tos pesos, tantos céntimos en letra) el 
hectolitro acompañando un caván de 
muestra . > O'OO 

Leña de Masbate en rajas bien se-
*as á (tantos pesos, tantos céntimos en 
letra el quintal métrico acompañando 
muestra . > O'00 

(Pecha y firma del proponente). 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE PANDACAN 
Por disposición del Tribunal Muaioipal de eite 

pueblo, se celebrará primera subasta pública del 
•ervloio de la matanza y Hupieza de reses del 
miimo ante la Juata de AAmoaedas que se ooni-
Muirá al efecto en el Tribunal municipal da 
flcho pueblo y á horas de las nueve da la 
mañana del siguiente dia al en que expire los 
30 dias contados desde el en que aparezca este 
«nuncio ea la Gaceta oficial, con arreglo al 
P'iego de condiciones que se ¡aserta á continua-

2, .aProbido al efecto por la Superioridad. 
. Tribonal muaicipal de Pandacan 3o de Di-

sembré de 1897.—El Teniente mayor Síndico. 
^Victoriano Damián, 

Pliego de condiciones que ha da servir de base 
Pwa sacar á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de resps 
d8 este pueblo. 

J.a Se arrienda por el termino de trei 

|
añ)3 el arbitrn arrlbi expresado bajo el tipo 
en prog'eshn a'Jceidéate de trescientos novaata 
y tre» peio3 y setenta y ciioo céi t ínns el trie 
nio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación 
pública y so^nneque tendrá ligar ante la Junta 
de almonedis de esta Tribunal. 

3. a La licitación se verificará por pliegos 
cerrados y las proposiciones que se higaa, se 
«jastaráa preciisnnnte á la forma y conceptos 
del modelo que se inserta á continuacióa, en 
la inteligencia de que serán desechadas las que 
no estén arreglados á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitalor á persona 
alguaa que no tenga pira ello aptitud legal, y 
sin que acredite con el correspondiente documento, 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de 
la Junta, haber consignado en este Tribunal, el 
importe del cinco por ciento del valor qie se oírece 
ea la citada proposición. L i s referidos documentos 
se devolverán á sus respectivos dueíí js terminada 
que sea la subasta, á eacepclón de\ correspondienta 
á la proposición admítidi el cual se endozará 
en el acto por el remítante á fdvor de este T r i 
bunal 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora qae 
señalen los correspondientes anuncios, se dará pnn 
cipio al acto de la subasta y no te admitirá ex 
plícación ni obsorvación alguna que lo interrumpa, 
Durante los quince minutos siguienles los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, \os cuales se 
enumerarán por el órdea que se reciban y des 
pués de entregados no podrán retirarse bajo pre
texto alguno. 

6 a Trascurridos los q ai acá minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismas p jr el órdea de su nume
ración se leerán en alta voz; tomará neta de 
todos ellos el actuario se repetirá la publicación 
para la inteligencia, de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se ad\uMcará pro
visionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
que se decreta por autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7 a Si al abrirse lo i pliegos resultasen dos 
6 más proposiciones igaales conteniendo todas 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 
verbal entre los autores de las mismas, por es
pacio de die? miuutos, trascurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor- E i el 
caso de no querer los licitadores mejorar verbil* 
méate sus proposiciones se adjudiosrá el servielo 
al autor del pliego que se halle se&tlado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al en que sea notsfi 
cido del Oaireto «pr^binio la adjailjación da 
servicio, la fiiozj correspondiente cuyo valor 
será preoísameate en metálico ó igaal al da un 
diez p)r ciento del importe total en que aquel 
haya sido adjuiicido otorgando asi mismo la 
raspacliva eicrit ira da obligis óa c^n renuncia 
de los derechos en su ftvor pira e1 caso da 
que hubiera da prooedersé contra dicha fimza. 

9. a Una vaz aprobada esta, el oontr^tisU sa 
h u á oargo ddl rafarldo servicio dantro del tór-
rniao da cinco dias oinUdos daida la facha en 
que reciba la oomuiicición putloip^nlole U 
aprobación de aquella. 

10. Por la falta da cumplimiento de las dos 
cláuiulas proaedentei, el contratista quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.0 del Raal Da 
creto de 2 I de Febrero de 1852, que k la letra 
éi como sigue. 

Cuando el rematante no cumpliesehs condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que sa señale se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m sai) rematante. L01 
efectos da esta declaración sarán: r .oQie aeeile-

bre nuevo remate bsjo iguilei eandiciones pa< 
gando el primer rematante U diferencia del priv 
mero al segundo: 2 o Qte satísíiga también aquef 
los perjuicios que habiere recibido el Mmimpio por 
la demora del servicio- Para cubrir estis re*p)Q« 
sibilidadea se le retendrl siempre la garantía de 
la subasta y aui se podrá secuaitrida bienei 
hasta cnbrlr las responsabillladei prohibios s i 
aqualla no alcanzase. No preientánlose proposiciéa 
adm:sible pira el nuavo remat), se hará el ser
vicio por cuenta del Mmicipio á perjuicio del 
primar ramatan'-.e. 

11. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia en que el contratista se haga cargo del ser
vicio toda dilación en ssta punto será en perjuioio 
de los intereses del arrendador, i manos que cauiac 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Junta provincial lo motivasen. 

12. La oantid«d en qua sa remate ana ves este-
aprobado por U Junta provincial, s i abanara pre
oísameate en plata ú oro nnouio por caases aoti* 
cipados, cuyo abono se hará dentro da ios ocho 
primaros días de cada mas Ea el caso de íacum-
piimiento de este artículo, se deducirá el importe 
de la onniualidad correspoadieute da U i sosa pres* 
tade, la qua deberá ser repuesta oor el contratista 
en el improrrogable término de 15 dias, y de no 
verificarlo se rescindirá el contrato bsjo tas bases 
establecidas en el arUha'o 5.0 antes mancíonado. 

13. El contratista no podrá ergir mayores de* 
rechos que ios marcados en la lanía qaa se acora» 
psñs baj) la multa de diez pesos p>r primara v e ^ 
y ciento por la seguoda. 

L a tercera infraccióo sa castrará coi la rescfóSa 
del contrato, que proclacirá tolas las consecuan» 
cias de qua se hace mérito en la cláusula iE o 

14. Bs obligación del contratista establecer en 
el pueblo un matadero ó camarín provisto del par-
sonal y útiles ne jasados para la raataasi y líae« 
pieza de las reses. 

15. NJ podrá matarse res a gana en otros aitor 
qua el designado al efacto por el Municipio. 

Sa antoriza sin embargo la mataDei en casar 
particulares para el consumo de sus propios das* 
dos, prério aviso y pago al contratista da ios de» 
rechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo, se consida» 
rarán comí mataozu clanlestinas, y los que lac 
1 evan á cabo, además de psgir doblas derechos 
al contratista, incurrirán en la multa da cinco pa
sos por la primara vez, diez por la seguaia y la 
tercera infracción se castigirá coa veintiséis pasoc 
de multa y pérdida de su res, qia el Municipio 
destinará á a'gúi Etttblacimiento da Bjaiftaanua 
ó Cárcel pública. 

16. La espidió 5 i da papalotas q£< Jnst.fsqusB 
la iegl.imiiad da la mitaazi y p*g» d j derechoa 
U verificará en contratista en reu&js taloaarioi 
impresos y foliados qua sa rubricarla por el Ca
pitán municipal y sa sallarán sobra el talón, de m\-
aera qua al cortarlo sa divida eu seílo. 

17 Oída papeleta talonaria la estaalrá el con
tratista para una sola parsoaa puiiealo conteB^r 
t)la8 las r 838 qua aquada mate diari»maata para 
el abasto expresando el nümaro. 

18 B. contratista entregirá en el T ibonal los 
libros de papalotas talonarias, can pronto como 
haya expedido las doscientas da q i e daba constar 
cada libro. 

19 El contratista qu<sda sajato ea lo relativo 
4 la matanza da caraoaos y resal vacunas, á lo 
qua previeoei las disposiciones comprendidas en 
ei Capítn o 3 o del Rdiamanto para ia miroación, 
v>ata y mmtazi de ganado nuyor, aprobado por 
Raal órdan da 19 da Agosto da 1882, mandado 
cumplir por Siparbr D icrjso dá 20 de Noviembre 
siguí ante; y publi ca do ea la Qaceta f a á n 279 de 
3 da Diciembre del mismo af i i . 

20 NJ sa pernota matar ras alguna cafa 
propiedad ó legíümi procadancia no sa acreiita 
por el interesado o n el documaato de que (rata 
los párrafos l o y 2.o del artígalo l o Capitulo i.c 
del Reglsmanto antariormaota catado. 

21. El contratista bijo la mu ta de c?nco pa-
sos no podrá inpedir qua sa mal^rt rases ea ias^ 
etsas particulares con tal que ae s^atea loa i&a~ 
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tadoret a frs cocdfcfcDfs etUbhcidei en el plkgo 
y abones lea deiecboa de la tarifa. 

22. E\ cottratíBta cetá cbagado A consmrr 
fu el ma^cr aieo t i matadero ó ccmarin deaiÍDado 

é la matsizp, ail como á cimplir los btndn 
sobie pdida y ornato que le ccmuLÍqoe á la an-
tcridaá aiimpre qse no ciléo en contraTencióa ccn 
las dfmvhi de este contrate^ en cuyo CÍSO podrá 
presecSar en la íosma }(gal )a rccUmación qoe á 
t n dereclio convenga. 

2X Les egenUa de po ida y mii ietres de Jas-
iicia á^i pmb'o harán rnpffar si contratista cemo 
rfpreaenliute de este Municipio, prestándole enantes 
Aoziloa fneda necesitar para hacer efectiva la cc> 
"braraa áe} iicpsesto á cuyo efecto le e n t n g a i á la 
-ívatoriásd ¡ocal nna copia certificada de estes coi -
-dicicaeB. 

%4. El Tribunal aa reserva el derecho de pror-
K g a r esta contrato por especio de 6 meses ó de 
ipsclüdiri© pié^ia ia indemc'zsción que marcan 

sootfstiaía éi la persona leg%l y direo» 
íamtsls cbl ggda, al cumplimiento del contrato. Po 
é i é si acaso le cenvenie e subarrendar el seivicio 
•auíea di ándese siempre que el Tribnral no contrae 
compromiso algaco con los sobsrrendatarics y que 
úe t&doa loa perjuicios que por tal sobarrieodo pu* 
áier» resollar al arbitrio, será respot sable única y 
direelasaente el contratista. Los subamnd&tarios 
puedan mj les al fuero común porque se considera 
m cocifato como una obíiga bn particular y de in-
lerés puramente privado. E > e) caso de que el con* 
tralisía;,. en lodo ó en paite, entregue el a bfrrlo á 
*«ba?renáataríoa dará cuenta inmediatamente al Oa-
pitéo éel pueblo acomp^fiando uoa relación nom nal 

ellea y solicitará los respectivos timles de que 
deberás ©atar provistos. 

2S-. Los gaitoa de la subasta y los que se ori 
^ nen es el otorgamiento de la escritura asi como 
los de las copias y testimenfos qne sean necesarics 
saesap, serán de cuenta del rematante. 

27» Segán lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Eeaj Decreto de 27 de Ftbrero de 1852, los cor», 
íraíoi de é * i » especie BO te cometerán á jaicio ar-
bUr»^ i^golv éndose cuantas cuestiones puedan sos-
cimrse sobre en cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioia adm'sittrativa que 
s JSslas las leyes. 

£B. En caso de muerte de! cen rat'sta quedará 
resciudido este contia'o, á no ser que los herederos 
cfrtaess llevar i cebo las condiciones estipuladas 
en el saissao, prévio otorgamiento de la escrl ura 
eorrespendiente, 

Tárifa de derechos, 
& h § 9 © hñ de auj tarse el contratista par** U 

2ec»udacléa del arbitrio de la matanza y limpieza 
del pmblo de Pandacao. 

res vacana ó carabao, 
cerdo 
carnero. . » ¡ 

30 de Diciembre de 1897 El 
Bís |o r Siod'CO, Victoriano Damián. 

Por 
Per 

pfe. 
» 

75 
«25 
450 
Tc-

M O D E L O DE PROPOSICION 
M €&ptid% Mvniapal del pueblo de Pandacan. 
Üon N. 0̂ ino de N cf-ece rcm^r á 

IU emgí por el lérmino de tres tños d anl ndo 
dei afbiliáo í?e matacán y limpií ẑ s de reses de esf 
poebo ds Pandacan por I» c»midad da . . . . pe-
JO» (fjf. . , , ) CD el trienio y con entera enj ción 
t l p n f g o ú n eoní eones publicado en el núm. . . . 
de ía Grieta del día del que me he eote» 
isefo debidassenta. 

Aeoiups^a por sepatado el documento que seré' 
áita hñbzt depod ado en eite Tr bunel la cantidad 

Fecha y firme. 

SISCCION GENERAL DE MONTES 
sobras tas aa la Junta ^rovíndiai de Uo-lic 
loa^i ramui i^ por el Pf ^sidente de 
st$ 10 da Ostobre de 1894 

Fueho de Sia. Bárbara. 
» ! tetnandiK-. Bemb/et de loa intereiMtdoi 

D. Salvador Macesy 
Salvador Scmonera 
Simón So!cmiia 
Ssntcs Snonbio 
Sebaitiaoa Sororgón 
Saturnino Siriio 
Sabts Solinsp 
Toribio Sobrepcfia 
Tomás Sinso 
Te doro Billan 
Teodora Sol Uñ 
Tomls Dámaso Saarei 
Teodoro Soriano 
Tomás Gam o Somosa 
Tomasa Sustiguer 
Tomls Siomi ig 
Tomás Soobezon 
Tomasa Soldevitla 
Timoteo Jativa Robles 
Tomás Soriano 
Tomasa Soníega 
Toribio Majadocou 
Toribio Sopi 
Tomás Soror gón 
Tomás Suprimo 
Toribio Simil 

D.a T burda Sobrr mesan a 
Tomaea Sobretodo 
Te más So ijon 
Teodora Cantranat 
Toribio Próvido 
Te más Subocg 
Teodoro Sobrevega 
Unula Mamro 
Venancio Sitory 
Venancla Sordilia 
Venancio Scmosa 
Victotiana Jaalayba 
Venancla Siembre 
Valentino Suerte 
Ventura Coofesor 
Victoria Hurgco 
Vicente So'devüla 
Valerio Sitiog 
Victoriano Suyating 
Viíenta Umadjay 
Valentino Fardo 
Valentino suPerlAt{oo 
Vícen M. Bermejo 
Vic&nte Sudo 
Vicenta Gastón 
Vicrnta Somaya 

(-# continuará) 

3». Ssivsdcr Ferdo 
S»!v«dor Umsdjay 

^ 'SÍSDÍCI} Umadjay 

D. Ssntisgo Solmila 
Salvador Buraldito 
Salvtdor Solilapsi 

Don Manuel Gómez y Sánchez de Gasti' a juez de 
i .a instancia de este partido judie al de i'orsogon 
que de hallarse en ejercicio de sus íuncioaes yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al chino 
infiel Sy-Teco (a) Tia natural de Chinean del Imperio 
de Ch;na soltero de 29 años de edad de profes'ón 
comerciante y dorriciliado que há sido en la visita de 
S. Ramón (Qumlajong) de esta Cabecera Admin strador 
interino de los bienes de' abintestato chino Ciríaco 
Imperial Sy Siaoco (a) Diaua para que dentro del 
término de 30 dias á contar desde la feche del 
incerción de este edicto en la Gaceti oficial de 
Mani a comparezca en la Escribanía de este juzgado 
con los documentos va'es y recbos perteneciente á 
d cho abintestato á rendir cuenta de ta lada y jus-
tficrda de su Adnrnistración de los bienes del refé-
r'do abintestato desde el 22 de Septembre del año 
ú't mo fecha en que le fueron entregados dichos do-
cumentos y bienes al 4 de Noviembre del presente 
bajo apere bimiento que de no hacerlo trascurrido 
dicho térnrmo íe pararán !os perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Socsogon á 17 de Dic:emb',e de r897.— 
Manuel Gómez,—Por mandado de su Sría.. Sebastian 
Juano. i 

Don Luis María de Saez y Fernandez del Canto Juez 
de r.a instancia en propied d de esta prov:ncia de 
Tocos Sur. 
Por el presente ed eto cito llamo y empozo al pro» 

cesado ausea'e Simforoso Agatep so'tero de 20 años 
de edad jo-nile-'o natural y vecino del pueblo de 
Mags'ngal del barangay de n . Ba'domero Guerrero 
su estatura 5 piés y 4 pulgadas frente regular nariz 
chata ojos y cejas negras boca regul r barbi lampiño 
y color trigueño reo en la ciusa núm 87 del año 
1894 segu da contra él nrsmo y otro por uso indev:do 
de cédula de vecindad pa^a que por ?! térm'mo de 30 
das contados desde 'a primera insercóa del presente 
en la Gaceta oficia' de Mani'a se presente en este juz
gado ó en la cárcel púb'ca para hacer'e saber la 
sentencia recaída en la mísm^ aperrbido que de no 
hacer'o se le declarará rebe'de y contumaz parándole 
'os perjurios que haya ugír con srreg'o á !a Ley, 

Dado en la Hudad Fernandina de Vgan á rs de 
D:c5embre de 1897.--LUÍS M.a de Saez.—Por man
dado de su Sría., José Brea. 

Don Alejandro Estrada Alvarcz Juez de i ,a instancia 
accidenta' de este partido de Catba'ogsn. 
Por el presente cito üfmo y emp'azo á les nroce-

sados chinos Mariano L'm'Quiapsi natural de Chingcan 
y vecino de esfa Cabecera soltero jo na'ero de 27 
años de edad según su cédula de capitación personal 
de 6.a dase núm. 44277 expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de esta Cabecera en 4 de 
Agesto de 1894 de estatura alta cara ovada nariz re
gular pelo cejas y ojos negros barba poca color blan

quecino con una cicatriz arriba de la ce;a izquierda y 
Vy- i hingeo natural de Lamua y vecino de Ca biga de 
esta provncia es de estatura regu'ar cera redonda*, 
nariz chata ojos pequeños boca grande pelo canoso 
color blanquec'to y un tunaren la ternilla de la oreja 
derecha á fin re que dentro del término de 30 djaa 
comparezcan ante este juzeado para practicar di'fgcnciawj 
en la causa núm. 4086 por juego prohibido advirtién-
do'es que de 'o contrario les pararan los per juicos 
que en derecho tuviere lugar. 

Dado en Catba'ogan i 10 de Diciembre de 1897.— 
Alejandro Estrada.—Por mandado de su Sría , Bonir 
fació Ramos, Ramón Salazar. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Juris-
prudencia Fscribano de actuaciones del juzgado d o 
i .a instancia de Bacolod. 

Doy fé: que en la causa núm. 66 de! aflo 1896 
contra Agnpino Lacerna y otros por robo perteneciente 
i la Escribanía de mí compañero D, Francisco Clemente, 
y Comas que se ha!la ausente en asuntos de servicio* 
y á quien sustituye en tal motivo se ha dispuesto la> 
publicac ón del edicto del tenor siguiente —D. A'e. 
jandro Test r y Font juez de i.a instancia del Dis
trito de Bacolod que de estar en el actu .1 ejercicio--
de sus funciones el inf aser to actuar o da fé.—Por 
el presente c to llamo y emplazo a» procesado Pelagio 
N. cuyas c rcunstancias Persona es se ignoran y resi
dente que fué en el s;tio de Tube de la jurisdiee ón 
de Bago de este Distrito para que en el término de , 
30 dias á contar desde el siguiente al de la pu* 
blicación de este edicto comparezca anfe este ¿uzgade* 
á resoonder los cargos que le resu tan en 'a causa 
núm. 66 de! año 1896 por robo bao aperc-b miento 
que si dentro de dicho término no !o hace !e pira* 
rán los perju cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 16 de Diciembre de 1897.— 
Alejandro Testar y Font . -Ante mi, Manue' Blanco. 

Don Antonio Trujülo y Sánchez Juez de r .* instan* 
c a de este part'do jud cial de Lip?. 
Po- el presente cto llamo y emphzo al proce-

sado «úsente Aurelio de Chavez y Litigar indio sol
tero de 18 años de edad natural y vecino de Juan, 
de este partido para que por el término de 30 días*,.-
contados desde 'a pub icac ón de este edeto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ó "en la cárcel p ú b i c i de esta Cabecera á defenderse 
del cargoque contra el mismo y otra resu'ta en m 
causa núm. 121 que instruyo por lesiones bajo aperci* 
bmiento de que en ot-o caso se le dec arará coar 
tumaz y rebelde á los Mam: mientes jud cia es psr n - -
dolé además los perju cios que en derecho hubiere» 

Dudo en Lipa á 29 de Diciembre de 1897.—A- to— 
n'o Trujillo.—Ante mí, Matías Rgymundo. 

Don Insto Ruiz de Luna Juez de r.a instancia de ía 
provincia de la Pampanga 

Prr la presente requisitoria cito llamo y emp'azc^-
al procesado José Abad soltero de 23 años de edad 
natural y vec'no de /* rayat de oficio jorna'ero para 
que comparezca en este Juzgado dentro de' término de-
de 30 días A fin de practicar una diligencia acor
dada en la causa núm. 52 que contra el mismo se 
sigue por incendio bajo apercib'miento de que de no 
hacer'o será declarado rebelde y le pararán los per» 
ju'cos que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en la vil'a de Baco'or á 4 de Enero de 1898. 
—Justo Ruíz de Luna—Ante mí, Cár'os Baranda. 

Don Jcaqiín Fonión y Santsmarina Teniente de Navió de Is^ 
Armada Ayudai te de Marina del Distrito de Leyte y Juez 
instrector de causas del m'smo. 

Por la presente requisitoria, cito llamo y emplrzo h los ¡B"-
divíducs ausentes llamados Esteban Opiaza y Casimiro l'usfrísimo--
natoral de Santa Fé (Cebtí) y vecinos de Bango de esta proa 
vincia de Leyte de profesión navegantes el primero de 24 años 
de edad y el segundo de 44 para que en el improrrogable-̂  
plazo de 30 días desde el de la pubücición del presente edietc 
en U Gtcíta oñcitl de Manila se presenten en este ju?gado 
de Marina á dar sns descargos en la sumaria núm. 326 que 
por deserción de los m'smos Ies estoy siguiendo en la inteli* 
gercia que de no ver'ficarlo dentro del expresado término serán* 
declarados en rtbelcía. 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto Él 
reqnie o á todas las autoridades tanto civi es como militares 
para que practiquen activas diligencias en su busca y caso 
de ser habidos los remitan á mí disposición con toda seguridad. 

Dado en Tacltbfn Cabecera de Leyte á 27 de Diciembre' 
de 1897.fe.El Juez instructor, Joaquín Fontán.—Por su mandato»-
el Se creta ro, Policarpo F. L . Izorada. 
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